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#ENLACIUDADDEMÉXICO

Despliegan
operativo
vacacional
SERÁN 14 MIL POLICÍAS PARA

LOS 650 MIL VISITANTES EN LA

CAPITAL POR SEMANA SANTA

Para salvaguardar a turistas y

residentes durante el periodo
vacacional de Semana Santa y
Pascua. la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana de la Ciudad de
México (SSC-CDMX) ha puesto
en marcha un macrooperativo
de vigilancia en las 16 alcaldías
de la capital,

El titular de la dependencia,
Pablo Vázquez detalló en entre-

vista con Blanca Becerril para
ReporteH. en Heraldo TV. queel

dispositivo contempla la partici-
pación de más de 14 mil policías
y apoyo de fuerzas federales.

"Vamos a recibir cerca de
650 mil visitantes en la ciu-

dad durante estas semanas, y
también atender la salida de

capitalinos hacia distintos des-

tinos turísticos del país",explicó
Vázquez.

Mientras que el coordinador

general del C5. Salvador Gue-

rrero Chiprés, detalló también

en entrevista que durante Se-
mana Santa "operarán 13 mil
139 cámaras en Iztapalapa, en

los ochobarrios" como parte del

operativo que se implementará
para resguardar la seguridad de
la ciudadanía.

Precisó que en el Cerro de la

Estrella va a estar el C5 con una

unidad móvil C2 "para contri-

buir a la seguridad de las perso-
nas". Son dos unidades móviles

con mástiles de antena de 13

metros de alto, con visibilidad
de 300 metros inmediatamente
alrededor de ella y 380 grados
que se agregan a la potencia que
tiene el C2 Oriente en Iztapalapa
y el C5. H

1268

VEHÍCULOS
EN OPERA-

TIVO PARA

IZTAPALAPA.

TODO BAJO
CONTROL

1

Contemplan
la coordinación

con la Guardia

Nacional, el

Ejército y la

Marina.

2

Su presencia
será especial-
mente relevante

en carreteras y

zonas de alta

movilidad.

3

Hay 6 líneas

de emergencia
para atender

a la población
capitalina: G.

Chiprés.

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

POR JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ
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POLICIA

TERRISH
FOTO

REVISIÓN. El programa Conduce sin alcohol será permanente estas dos semanas.
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La CdMx refuerza medidas de

seguridad para Semana Santa

Con motivo de las festividades religio-
sas correspondientes al jueves 17, vier-

nes 18 y sábado 19 de abril, el Gobierno
de la Ciudad de México, en coordinación

con las 16 alcaldías, dio a conocer una

serie de disposiciones para garantizar
que estas celebraciones se desarrollen

en un ambiente de respeto, seguridad y
sana convivencia.

A través de la Secretaría de Go-

bierno, la Secretaría de Gestión Integral
de Riesgos y Protección Civil, la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana, la Conse-

jería Jurídica y el Instituto de Verifica-
ción Administrativa (Invea), se han im-

plementado acciones preventivas enfo-

cadas en proteger el bienestar de la
ciudadanía durante la Semana Santa.

"La diversidad cultural y la libertad
de culto son pilares de una ciudad inclu-

yente. Reafirmamos nuestro compro-
miso con los derechos humanos y el

respeto a los usos y costumbres de los

pueblos originarios y todas las expre-
siones de fe que conviven en la capital",
expresó la jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada Molina.
Entre las medidas prioritarias desta-

can cuatro puntos: Prohibición del con-

sumo y venta de bebidas alcohólicas en

vía pública; prohibición del uso de jue-

gos pirotécnicos; prohibición de porta-
ción de armas de fuego; uso responsable
del agua en Sábado de Gloria. Además,
se desplegarán operativos de protección
civil ysupervisión administrativa en to-

da la ciudad, con la participación de la
Secretaría de Marina, el Ejército Mexi-

cano y la Guardia Nacional, a fin de ga-
rantizar el orden durante las celebracio-

nes religiosas.
El Gobierno de la Ciudad de México

invita a todas las personas a vivir estas

festividades de forma responsable y so-

lidaria, preservando el carácter espiri-
tual y comunitario de la Semana Santa.

AURELIO SÁNCHEZ
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EN CUAUHTÉMOC

Agandalla restaurante

parte de la banqueta
DIEGO RAYA

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En la al-

caldía Cuauhtémoc, los nego-
cios hacen uso indebido de las

banquetas y áreas peatonales,
sin que lasautoridades decidan

intervenir. Por ejemplo, en el

caso del restaurante de maris-

cos "El Guasaveno", ubicado en

la esquina de Eje Centraly Río

Consulado, en lacolonia Peral-

villo, de manera permanente el

personal de valet parking inva-

de la banquetay todos los luga-
res de estacionamiento aleda-

ños, generando una afectación

directa a peatones, conductores

y vecinos de la zona.

En diversos reportes elabo-

radospor los transeúntes, seevi-

dencia cómo los vehículos son

colocados sobre las banquetas
por parte del servicio de valet,
obstaculizando completamente
el paso peatonal. Esta práctica,
empero de violar el Reglamen-
to de Tránsito, pone en riesgo
a quienes caminan por la zona,

como se testifica en las diversas

quejasvertidasen redessociales.

Además, losautomóvilesson es-

tacionados en cualquierespacio
disponible, agandallando cual-

quier espacio cercano.

A través de videos en redes

sociales, se observa cómo el res-

taurante opera a máxima ca-

pacidad y estaciona vehículos

arriba de labanqueta: por lo me-

nos 5 motocicletas y más de 13

carros son colocados en un es-

pacio destinado exclusivamen-

te para lamovilidadpeatonal.
A pesar de ello, lo que más

ha preocupado a los residentes

aledaños es que esta situación

ha sido reportada en múltiples
ocasiones a instanciascomo la

Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC), a laUnidad de Con-

tacto del Secretarioe incluso al

C5, pero no se han tomado ac-

ciones para detener la opera-
ción irregular del local además

de que los policías lo permiten.

ABUSO

El hecho ha
sido denun-
ciado ante la
SSC y el C5

pero han sido
omisos

El Guasaveño está en Eje Central
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#Entérate

Habrá
alcoholímetro
toda la
Semana Santa
Las autoridades están
implementandomás puntos
de revisión aleatorios en las 16
alcaldías yen las entradasysalidas
de las carreteras que conectan
a la ciudad
Por

Edgar
Segura*

Ante las vacaciones de Semana Santa

que ya empezaron, la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) informó que el

programa "Conduce Sin Alcohol", co-

nocido popularmente como "alcoholí-
metro", estará operando durante todo
el día y tendrá más puntos de revisión
aleatorios en la CDMX.

La dependencia capitalina señalóque
el despliegue, queinició desde elviernes
11 de abrilycontinuará hasta elpróximo
domingo20, tieneelobjetivo deverificar

que lxs turistas que viajan a otros esta-

dos, o quevienen devisitaa la ciudad, no

conduzcan bajo los influjos del alcohol.
Los puntos de revisión no sólose apli-

can en las16 alcaldías, sino que están en

las entradas y salidas de carreteras que
conectana laciudad. De acuerdocon da-

tosoficiales, tan sóloen elprimerdíadel

operativo se realizaron 11,776 entrevistas

Alcostop (ambiente al interior del vehí-

culo) a automovilistas.
En 226 de los casos, lxs agentes de-

cidieron aplicar pruebas de alcoholemia
(aireaspirado) alxsconductorxs. En total,
46 de ellxssuperaronellímitepermitido

de alcohol en la sangreypor lo tanto sus

vehículos fueron remitidos al depósito
vehicular, es decir, el corralón.

La SSC explicó que la aplicación del
alcoholímetro enperiodosvacacionales
ha logrado disminuirde manera consi-
derable la ocurrencia de accidentesvia-
les que tienen su origen en el consumo

de alcohol, brindando mayor seguridad
apeatones, ciclistas, motociclistasy au-

tomovilistas.

¿Cuál es el nivel permitido de

alcohol en la sangre?
Elartículo50 del ReglamentodeTrán-

sitode laCDMX indica losiguiente: "Que-
da prohibido conducir vehículos mo-

torizados cuando se tenga una canti-
dad de alcohol en la sangre superior a

0.8 gramospor litroo de alcohol en aire

espirado superiora 0.4 miligramospor
litro, así como bajo el influjo de narcó-
ticos, estupefacientes o psicotrópicos
al conducir".

Además, precisa que elvehículo se-

rá remitido al depósito vehicular, salvo

que algún acompañante del conductor o

conductora (con plena autorización del

mismx)pueda manejarelvehículoen los

términos que establece el reglamento:
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"Si el acompañante presenta aliento

alcohólico, éste serávalorado por elmé-
dicodel punto de revisiónydependiend
del resultado, se determinará si procede
o no la entrega del vehículo".

En consecuencia, la persona auto-

movilista será acreedoraa las siguientes
multas y sanciones:

Arrestoadministrativode 20 36 horas.
Seis puntos de penalización a la li-
cencia para conducir.
Remisión al depósito vehicular, con

costo del arrastre de entre $800 y
$1,500, según lo estipulado en el Có-

digo FiscalparaelDistrito Federal.

En caso de no ser dueñx del vehícu-
lo, se deberá pagar una multa de 60

UMAs, que a2025 seríaunequivalente
en pesos de $6,788.

Armonizar la legislación local
con la nacional

Organizaciones de la sociedad civil aler-

taron que de acuerdo con los últimos
datos actualizados del INEGI, diaria-
mente ocurren en promedio 47 sinies-
tros de tránsito en carreteras de Méxi-

CO por causas asociadas al consumo de
bebidas alcohólicas.

ArmandoPliego, integrante de Cén-

tricoyde laCoaliciónMovilidadSegura,
destacó que para reducir este tipo desi-

niestros viales es indispensable garan-
tizar el cumplimiento de los límites de
alcoholemia establecidos en la LeyGene-
ralde Movilidad SeguridadVial.

"Almismotiempo, debemos recono-

cer la necesidad de incorporar opciones
segurasde transporte, incluyendoel ser-

vicio público nocturno, que permitan a

las personasmoversesin recurriralve-

hículo particular", añade.
ErickAntonioOchoa, directorde Sa-

ludJusta Mx, explicó la urgencia de que
entidades federativascomol CDMX, que
no han armonizado su legislación local
con laLeyGeneralode MovilidadySeguridad
Vial, legislen a favorde lamisma: "En la

CDMX, los límites permitidos de alco-
hol en sangre son 60% más altos que lo

permitido anivel nacional", apuntó.
*TextoadaptadoparaChilango Diario

7 veces

mayor
es el riesgo de sufrir un

siniestro de tránsito

durante la primera
hora después de beber,
de acuerdo con un

estudiopublicado en

ScienceDirect
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*Chilango

Escúchanos! SOMOS
No te quedes con las

ganas de decir lo que UN
piensas. iSúmate a

nuestro hashtag del día! CHINGO
#ChingoDePasión



Basta
Sección: CDMX
2025-04-16 01:41:24 101 cm

2
Página: 11 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Piden vigilar adopciones de mascotas
EN PARQUES DE LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Con el

objetivo de garantizar el bien-

estar de los animales en adop-
ción en espacios públicos co-

mo la Plaza Río de Janeiro y
los parques México, España
y Ramón López Velarde, el

Congreso capitalino hizo un

llamado urgente a las autori-

dades de Cuauhtémoc, la Se-

cretaría de Seguridad Ciuda-

danay la Agencia de Atención

Animal (AGATAN) para im-

plementar medidas de vigi-
lancia yverificación.

La diputada Frida Guillén

del PAN denunció que desde

hace una década, asociacio-

nes no acreditadas operan en

estos lugares ofreciendo mas-

cotas en adopción a cambio de

donativos, sin presentar do-

cumentación que avale su le-

galidad.
A pesar de que en enero y

agosto de 2024 se realizaron

operativos con la alcaldía y
la Procuraduría Ambiental

(PAOT) para verificar denun-

cias sobre maltrato y con-

diciones inadecuadas de los

animales, estas agrupaciones
continúan instalándose, ar-

gumentando tener permisos
en regla.

Sin embargo, el padrón de

asociaciones no se actualiza

desde 2022.

SEÑALAN

Que los do-

nativos que
reciben son

para finan-

ciar rescates,

según aso-

ciaciones
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Llamado del Congreso de Ciudad de México.

Piden protegeraanimalesadoptadosenparques

ElCongresode laCiudad de

Méxicoexhortóalos titulares

de laalcaldíaCuauhtémoc,
de laSecretaríadeSeguridad
Ciudadanayde laAgencia de

AtenciónAnimalde laCiu-

daddeMéxicoa aplicarmedi-

das urgentes para garantizar
elbienestar de losanimales
ofrecidos en adopción en la
Plaza RíodeJaneiro,yen los

parquesMéxico, Españay
RamónLópez Velarde.Ladi-

putadapanista FridaJimena

GuillénOrtizsolicitórealizar

las accionesconducentes

contraquien resulte respon-
sablepor lucrar ilegalmente
con los seressintientesopor

operar ilegalmentecomo

asociación deprotección ani-

mal.Advirtióquedesdehace
diezañosen espaciospúbli-
cos, como lasplazasy lospar-

ques,sehan hecho presentes
gruposque presuntamente
se dedican al rescate de ani-

males,pero no tienendocu-

mentosque losacreditenasí.

ALMA PAOLA WONG
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EN EL ÚLTIMO TRIMESTRE DE 2024

Motociclistas encabezan
muertes en accidentes

PILAR MANSILLA

De 154 personas fallecidas,
61 fueron de este grupo,
seguidos de los peatones,
con 55 víctimas mortales

urante el cuarto trimestre de

D 2024, los motociclistas re-

presentaron el porcentaje
más alto de personas falleci-

das en el sitio donde ocurrió

un accidente de tránsito en la Ciudad de

México, al concentrar 39.6 por ciento del

total de víctimas mortales, es decir, 61 de

154 personas fallecidas. Les siguieron los

peatones, quienes representan el 35.7 por
ciento, con 55 decesos.

Así lo señaló el Reporte Trimestral de

Hechos de Tránsito correspondiente al

periodo octubre-diciembre de 2024, ela-

borado por la Secretaría de Movilidad (Se-
movi), con el apoyo de la Iniciativa

Bloomberg para la Seguridad Vial Mundial

(BIGRS, por sus siglas en inglés), el Centro

de Comando, Control, Cómputo, Comuni-

caciones y Contacto Ciudadano (C5), y la

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad

de México.

El documento precisa que el 43 por
ciento del total de personas fallecidas en

ese trimestre, es decir, 66 de 154, perdieron
la vida a causa de choques. Dentro de ese

grupo, se detalla que Il de los 12 conducto-

res fallecidos (92 por ciento), 14 de los 20

pasajeros (70 por ciento), los 6 ciclistas

(100 por ciento) y 34 de los 61 motociclistas

(56 por ciento) murieron por esta causa.

El 41 por ciento restante de los motoci-

clistas, reveló el reporte, perdió la vida a

consecuencia de un derrape.

EVOLUCIÓN DE FALLECIMIENTOS

Respecto a la evolución de los falleci-

mientos, el reporte indica que en el cuarto

trimestre de 2024 se registró un incre-

mento deIpor ciento en el número total de

personas fallecidas por siniestros de trán-

sito en comparación con el mismo periodo
de 2023, al pasar de 152 a 154 víctimas. El

incremento es mayor si se compara con el

cuarto trimestre de 2019, con un alza de 39

por ciento, al pasar de III a 154 personas
fallecidas.

A lo largo de todo el año 2024, la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) re-

gistró 532 personas fallecidas por hechos

de tránsito, lo que representa un incre-

mento del 13 por ciento respecto a 2023 y
un aumento del 34 por ciento en compa-

ración con 2019.

En cuanto a la distribución por sexo y

edad, durante el cuarto trimestre de 2024,
el 80 por ciento de las víctimas mortales

fueron hombres, es decir, 123 de las 154

personas fallecidas.
Al excluir los casos con sexo y edad no

identificados, se observó que el 77 por
ciento de los hombres y el 56 por ciento de

las mujeres fallecidas tenían entre 18 y 45

años.

ACUMULADO ANUAL
En el acumulado anual, se registró que 8

de cada 10 personas fallecidas por hechos

de tránsito fueron hombres, con un total

de 429 de 533 víctimas.

En el reporte se aclara que, al omitir a

las personas de sexo y edad desconocidos,

se reportó que 8 de cada 10 hombres y 7 de

cada 10 mujeres que perdieron la vida du-

rante 2024 tenían entre 18 y 45 años.

En tanto, la Fiscalía General de Justicia

de la Ciudad de México, reveló que, du-

rante el cuarto trimestre de 2024, registró
una disminución del 7 por ciento en las

carpetas de investigación por víctimas fa-

tales en hechos de tránsito, en compara-
ción con el tercer trimestre de 2023.

Sin embargo, al hacer un contraste con

el mismo periodo de 2019, se observó un

incremento del 14 por ciento.

En el acumulado de enero a septiem-
bre de 2024, las carpetas iniciadas por es-

tos delitos aumentaron un 13% respecto al

mismo lapso de 2023 y un 24% en com-

paración con 2019, según datos de la de-

pendencia.
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Caen 54 por delitos de alto impacto en CDMX
Redacción

La Secretaría de Seguridad Ciudadana de

la Ciudad de México (SSC-CDMX) informó

que, entre el 7 y el 13 de abril detuvieron,
en 12 alcaldías, a 54 personas posiblemen-
te relacionadas con diferentes delitos.

En un comunicado, la dependencia
capitalina indicó que las detenciones se

realizaron como resultado de las labores

de seguridad, prevención y en atención

a diversas denuncias ciudadanas.

La SSC-CDMX detalló que, en la alcaldía

Cuauhtémoc, en la calle Oaxaca y la ave-

nida Monterrey, en la colonia Roma, dos

hombres que posiblemente asaltaron a

una mujer, fueron detenidos. En tanto, en

las calles Revillagigedo y Victoria, en la

colonia Centro, tras una persecución, dos

personas que, al parecer, robaron una

motocicleta fueron detenidos.

Además, en las calles República de

Argentina y Costa Rica, en la colonia

Centro, tras atender un reporte de una

persona lesionada por un objeto punzo-
cortante, tres probables responsables en

posesión de 30 dosis de aparente droga
fueron detenidos.

Finalmente, personal de la SSC-CDMX

detuvo a un hombre en posesión de un ar-

ma de fuego corta con la que posiblemente
realizó disparos al aire,yquien trató de huir

a bordo de una unidad del Metrobús, en la

calle Zaragoza y su esquina con Degollado,
en la colonia Buenavista.

En Benito Juárez, en dos hechos dis-

tintos, dos hombres que, al parecer, tra-

taron de robar motocicletas estacionadas

en la vía pública, fueron detenidos en las

colonias Villa de Cortes y Portales Norte.

Mientras que, en la Magdalena Con-

treras, un hombre relacionado en un

robo a negocio fue detenido en la colonia

San Bernabé Ocoltepec; además, en la

avenida Ferrocarril de Cuernavaca, en la

colonia El Gavillero, dos hombres vincu-

lados a un robo de vehículo fueron de-

tenidos y se supo que están relacionados

con ocho eventos de robo de autos.
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Operativos en 12 alcaldías

"Fuera de circulación",
54 delincuentes en CdMx

ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

ersonal operativo de la Secretaría de

P Seguridad Ciudadana, en acciones

realizadas en 12 alcaldías citadinas,
detuvo a 54 personas relacionadas con

diversos delitos, entre los que destacan

narcomenudeo, extorsión, cobro de piso,
robo con violencia y asalto a transportis-
tas. "En todas y cada una de las acciones se

respetaron las garantías y derechos huma-

nos de los inculpados", se asentó.

Mediante comunicado, la dependencia
dirigida por Pablo Vázquez Camacho,

expuso que en la alcaldía Cuauhtémoc los

policías preventivos, auxiliares y banca-

rios detuvieron en la colonia Roma, a dos

hombres que asaltaron a una mujer,
mientras que en la esquina de Revilla-

gigedo y Victoria, colonia Centro, captu-
raron a un ladrón de motocicletas, las

que generalmente eran empleadas para
cometer otros ilícitos. En República de

Argentina y Costa Rica, fueron arrestados

tres narcomenudistas.

En la alcaldía Magdalena Contreras, un

hombre relacionado con robo a negocio,
fue detenido en el cruce de Guerrero y

Cerrada del Carmen, colonia San Berna-

bé. En Ocoltepec, a dos hombres vincula-

dos con robo de automóviles, en tanto

que en Tlalpan, en el Pedregal de San

Nicolás Cuarta Sección, fue detenido un

hombre que robó una camioneta de

transporte de carga con mercancía. En la

calle Clavel Norte y carretera México-

Cuernavaca, pueblo de San Pedro Mártir,
en posesión de un arma punzocortante,
fue detenido un sujeto relacionado con el

robo de una motocicleta.

En Gustavo A. Madero, fue capturado un

masculino que agredió con un cuchillo a

su pareja sentimental, quien perdió la

vida. Ambos pertenecientes a la comuni-

dad LGBTIQ+.

En las calles Tetiz y Troya, colonia

Bosques del Pedregal, se detuvo a cuatro

responsables del robo de dos motocicle-

tas, a quienes les incautaron un vehículo

utilizado como muro durante su escape.
Mientras que en la calle Trabajo, de la

colonia La Fama, fue detenido un hombre

que, al parecer, robó la computadora de

un vehículo estacionado.

Además, en la avenida México, de la

colonia San Miguel Xicalco, dos sujetos
que se encontraban a bordo de un vehí-

culo con reporte de robo activo en el

estado de Veracruz; fueron detenidos. En

la misma jurisdicción se realizaron otras

detenciones.

El resto de los operativos se efectuaron

en Iztapalapa, Azcapotzalco, Álvaro Obre-

gón, Miguel Hidalgo, Tláhuac, Coyoacán
y Milpa Alta, en los que se arrestó a nar-

comenudistas, asaltantes de comercios,
ladrones de autopartes y otros delitos.

"La SSC continúa con la atención oportu-
na a las denuncias ciudadanaspara detener

a los generadores de violencia, y seguir
combatiendo los delitos de alto impacto
para construir una ciudad más segura, justa
y en paz".
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Detienen a tres
hombres que
hurtaban agua
en Iztapalapa

Tres hombres fueron detenidos por
elementos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) tras ser

señalados como posibles responsa-
bles de abastecer pipas de agua sin
los permisos correspondientes en

la alcaldía de Iztapalapa.
La detención se realizó luego

de que operadores del C2 Oriente
solicitaron apoyo entre las calles
San Lorenzo y Lomas Estrella, de
la colonia San Juan Xalpa.

En el sitio, un funcionario de la
Secretaría de Gestión Integral de

Agua indicó que dos pipas, una con

capacidad de 20mil litrosyotra de
16 mil, eran llenadas en una garza
del sistema hidráulico conocido co-

mo Panteón Civil 2 sin presentar los
vales requeridos.

Los detenidos, de 38, 52 y 40

años, fueron informados de sus de-

rechosy presentadosante el Minis-
terio Público junto con las unidades,
que además no portaban placas.

Tras un cruce de información, se

supo que uno de ellos contaba con

un ingreso previo al sistema peni-
tenciario por lesiones culposas en

2025. La autoridad ministerial de-
terminará su situación legal en los

próximos días.

Ashley Durán Heredia
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LES CAE LA VOLADORA

Roban casa de

empeñoychocan
con patrulla

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Derivado de un cerco vir-

tual, efectivos de la SSC

detuvieron en la alcaldía

Tláhuac, a cuatro hombres

que participaron en el robo

de piezas de joyería y diver-

SOS artículos de una casa de

empeño, en Iztapalapa.
El robo ocurrió en el ne-

gocio ubicado en la avenida

Tláhuac y la calle J. Patricio

Morlete Ruiz, de la colonia

San Lorenzo, a donde ingre-
saron dos sujetos quienes le

solicitaron a una empleada
ver algunas piezas de joye-
ría y, al abrir el mostrador,
la amagaron con una pisto-
la, tomaron varios objetos
exhibidos, artículos electró-

nicos y dinero en efectivo,

para después emprender la

huida a bordo de dos motos.

A través de las cámaras

de videovigilancia los mo-

nitoristas del C5 dieron se-

guimiento en tiempo real

a los posibles implicados,
quienes circulaban sobre

la avenida Tláhuac, donde

tras una persecución, una

de las motocicletas de los

responsables perdió el con-

trol, derrapó y se impactó
en contra de una patrulla,
en las avenidas División del

Norte y de la Monera, en la

colonia La Loma, de la alcal-

día Tláhuac,

Ahí capturaton a dos su-

jetos, a los cuales asegura-

ron un arma de fuego corta

y mercancía. Por otra parte,
en coordinación con la Po-

licía Municipal de Chalco,
fueron interceptados los

otros dos implicados.

REMITIDOS

Los cuatro

hombres de

46, 29 y dos
de 19 años

de edad,
fueron dete-
nidos y, junto
con el arma

de fuego, las
motocicletas

aseguradas
y lo recupe-
rado, fueron

presentados
ante el agen-
te del Minis-
terio Público

correspon-
diente.

Poco les duró el gusto a los malandros
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Caen 4 por
robo a joyería
en Iztapalapa

ALFREDO SOSA / La Prensa

Un operativo de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana culmina con la detención

de cuatro personas acusadas de participar
en el robo a una joyería de una casa de

empeño en la alcaldía Iztapalapa.
Los hechos ocurrieron mientras los po-

licías realizaban funciones de seguridad y

vigilancia en dicha demarcación, cuando

los monitoristas del Centro de Control y
Comando (C2) Oriente, les informaron del

asalto en una casa de empeño ubicada en

la avenida Tláhuac y la calle J. Patricio

Morlete Ruiz, de la colonia San Lorenzo,
por lo que acudieron de inmediato al sitio.

Al llegar, se entrevistaron con una mu-

jer que se identificó como encargada del

establecimiento, la cual les informó que,
al lugar ingresaron dos sujetos quienes le

solicitaron ver algunas piezas de joyería y,
al abrir el mostrador, la agredieron ver-

balmente, la amagaron con una pistola,
tomaron varios objetos exhibidos, artícu-

los electrónicos y dinero en efectivo, para

después emprender la huida a bordo de

dos motocicletas de color negro donde

otros dos sujetos ya los esperaban.

CAPTURA EN TLÁHUAC
En tanto, los monitoristas del C2 Oriente

indicaron a los oficiales que, a través de

las cámaras de videovigilancia daban se-

guimiento en tiempo real a los posibles
implicados, quienes circulaban sobre la

avenida Tláhuac, donde el personal en

campo les dio seguimiento.
Tras una persecución, una de las moto-

cicletas de los posibles responsables per-
dió el control, derrapó y se impactó en

contra de una unidad policial, en el cruce

de las avenidas División del Norte y de la

Monera, en la colonia La Loma, de la al-

caldía Tláhuac.

DETALLES
LOS SOSPECHOSOS ingresaron al

lugar, amagaron a la encargada
con una pistola y robaron joyería y
artículos electrónicos.

CORTESÍA SSC CDMX

Presuntos ladrones fueron detenidos

por la SSC.
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EMPEÑADOS EN EL TERROR
VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO. Cuando la

encargada de una casa de empe-
ño en Iztapalapa iba a mostrarle

piezas de joyería a supuestos

clientes, éstos aprovecharon para
robarlas, informó la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC).
El asalto ocurrió en Avenida

Tláhuac y Calle J. Patricio Morlete
Ruiz, en la Colonia San Lorenzo, a

dondeacudieron policíasyal llegar
hablaron con la mujer que atendía
el negocio.

"Al abrir el mostrador, la agre-
dieron verbalmente, la amagaron
con una pistola, tomaron varios ob-

jetos exhibidos,
artículos electrónicos y dinero en

efectivo, para después emprender
la huida a bordo de dos motocicle-
tas de color negro donde otros dos

sujetos ya los esperaban", explicó
la SSC.

Se llevaron al menos 10 cade-

nas, 9 anillos, medallas y dijes con

costos enexhibición

desde los 2 mil has-

ta los 10 mil pesos.
Policías en el

C2 Oriente detec-
taron a dos sospe-
chosos.

En la persecu-
ción uno de los moto-

ciclistas derrapóy chocó
contra una unidad policial

en el cruce de las avenidas Di-
visión del Nortey de la Monera, en

la Colonia La Loma, en Tláhuac.
Les encontraron un arma de

fuego con un cargador con 12 car-

tuchos útiles.
En Chalco fueron aprehendi-

dos, con ayuda de la Policía de ese

Municipio, otros dos, en posesión
de las joyas.
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Robaron
I Intentaron

varias alhajas
escapar en

en Iztapalapa.
motos.

Policías arrestaron

a 2 en Tláhuad y a otros

I Iban 2 en Chalco.

bien

armados.
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RESULTÓ HERIDO

Capturan a

malandro

tras balacera
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Tras repeler una agresión
con disparos de arma de

fuego, efectivos de la poli-
cía capitalina capturaron a

un sujeto con bolsas de ma-

rihuana a granel, un arma

corta y un vehículo; el sos-

pechoso resultó heridoy fue

llevado a un hospital.
Los hechos ocurrieron

en elcruce del Eje 6y la calle

Francisco Villa, en lacolonia

Ampliación ElTriunfo, don-

de un sujeto que descendió

de un vehículo de alta gama
color negro y se dirigió a

otro automóvil compacto
color azul estacionado, a

cuyo conductor entregó una

bolsa con mota.

Los oficiales se acerca-

ron y en ese momento los

sujetos emprendieron la

huida en los vehículos, por
lo que se inició una perse-
cución que culminó en las

calles Santamaría y Cerra-

da de Santamaría, donde el

conductor les disparó, por

ello, al ver en riesgo su vida,
repelieron la agresión y lo

lesionaron.

La persecución termi-

nó en las calles Del Rosal e

Ingenieros Civiles, en la co-

lonia Nueva Rosita, donde

detuvieron al hombre de 36

años, a quien le hallaron un

arma de fuego y una bolsa

grande con marihuana.

TRASLADO

El detenido
fue traslada-
do bajo cus-

todia policial
a un hospital
para su aten-
ción médica

especializada
y se compro-
bó que cuen-

ta con cuatro

ingresos al

Sistema Pe-
nitenciario
de la Ciudad
de México,
en los años
2008 y 2009

por Ro-
bo agrava-
do calificado
en pandilla,
en 2022 por
Delitos con-

tra la salud y
en 2023 por
Privación de
la libertad.

Una mujer intentó sobornar a los policías
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LEDUELEELPECHITO
EN DEPA DE LA MORELOS

DESCUBRENY POLICIAS
TORSO DE

DETIENEN
PERSONA

A2DEALERSSOSPECHOSAS

VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO.-
El torso de una per-
sona fue hallado
dentro de un de-

partamento loca-

lizado en las ca-

lles Jarciería y Me-

cánicos, de la

Colonia Morelos,
Alcaldía Cuauhtémoc.

El hallazgo fue realiza-
do ayer, luego de que una

persona que dijo trabajar en un hotel

cercano reportó que había un olor des-

agradable en la zona.

"La denunciante informó que, al
interior de una habitación había un

olor fétido, por lo cual, con permiso
del encargado, los uniformados ingre-
saron al sitio, en donde encontraron
restos humanos envueltos en una CO-

bija y plástico.
"Acordonaron el área y solicitaron

los servicios periciales correspondien-
tes" informó la SSC.

Mientras las autoridades ministe-
riales tomaban conocimiento del homi-
cidio, policías preventivos comenzaron

el seguimiento virtual de dos mujeres,
sospechosas de vivir en el sitio.

Vieron que ambas subieron a un ve-

hículo blanco con bolsas de plástico ne-

gras, ubicando su zona de movilidad en

calles de la Colonia Morelos y que po-
drían estar relacionadas con el hallazgo.

Fue en el cruce de las calles Circun-
valación y el Eje 1 Norte, en donde de-
tectaron a las mujeres, quienes coinci-
dían con las características físicas de las
posibles implicadas.

Ambas traían bolsitas de plástico
como las usadas para la venta de droga,
mientras las intercambiaban por dinero
en efectivo.

Debido a la posible comisión de un

delito se les hizo una revisión y se les
encontraron 30 bolsitas de plástico con

aparente mariguana y unos tenis color

negro con manchas hemáticas.
Debido a ello, las dos mujeres, de

20 años cada, una fueron detenidas y

puestas a disposición de las autoridades
para determinar su situación jurídica.



Metro
Sección: Seguridad
2025-04-16 04:42:53 511 cm

2
Página: 2 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Llevaban unos tenis ensangrentados.

Policías dicen que
comercializaban drogas.

Arrebato carnal

En las últimas semanas varias personas han sido asesinadas,
desmembradas y abandonadas en la vía pública.

LINES
En la esquina de Manuel Tala-

vera y Transfiguracion en el

Barrio San Antonio, dos mu-

jeres y dos hombres abando-

naron el cuerpo de una mujer
dentro de un tambo

VIERNES 11

El cuerpo desmembrado de un hombre fue colocado en una maleta y
abandonado en Periférico Calle 7. en la Colonia El Sol, en Nezahualcóyotl.
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4 DE ABRIL
Dentro de una maleta fue dejado el cuerpo de una persona en la Avenida
Eduardo Molina y Aluminio, en la Colonia Morelos, en Venustiano Carranza..

30
BOLSITAS

CON YERBA VERDE
LES INCAUTARON

LOS POLIS

I Mediante las cámaras de

vigilancia lograron atraparlas.
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CAEN DOS

DE CUATRO VENEZOLANOS

MEDIO CACHO
Ambas mujeres de 20 años estarían implicadas con

el hallazgo de un torso humano en depa de la Morelos

SERGIO TREJO

Dos mujeres de origen venezola-
no fueron detenidas por elemen-
tos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de Méxi-

co, en su poder tenían 30 bolsitas
con aparente marihuana.

Se trata de Angelly N y Miche-
lle N. de 20 años, quienesestarían
involucradas en elhallazgo de un

torso humano que fueabandona-
do en un departamento de la al-
caldía Venustiano Carranza.

Las extranjeras se toparon con

la ley en el cruce de anillo de Cir-

cunvalación y Eje 1 Norte luego
de eran buscadas tras ser señala-
das por la trabajadora de un in-
mueble en el que rentaban un

cuarto condos hombres.
Deacuerdocon ladenunciante

del interior del inmueble, ubica-
do en el cruce de Jarciería y Me-

cánicos, en la colonia Morelos,
despedía un olor fétido por lo

que, al ingresar, los uniformados
hallaron un bulto envuelto en

bolsas y cobijas que, al ser inspec-
cionado vieron que contenía el
torso de una persona.

CACHADAS. Debido al monito-
reo de las cámaras de seguridad
de la Capital, los uniformados lo-

graron conocer las características
de las jóvenes que subieron a un

automóvil blanco, ambas lleva-

ban bolsas de plástico negro.
Las detenidas fueron descu-

biertas comercializando bolsitas
con aparente mota. También car-

gaban unos tenis negros con

manchas de sangre.
Autoridades investigan si ellas

y los prófugos pertenecen al gru-
po criminal el "Tren de Aragua"
con origen en Venezuela.

Aún se

desconoce

su identidad.
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SUMALDAD NO
TUVOLÍMITES
MUTILARON A UNA PERSONA

DESCUARTIZADORAS
VENEZOLANAS

Pertenecen a El Tren de Aragua y abandonaron el torso

de su víctima en un hotel de la colonia Morelos 30

DEJARON CUERPO MUTILADO EN UN HOTEL
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VENEZOLANAS HACEN

CARNICERÍAHUMANA
La dos despiadadas mujeres
pertenecen al Tren de Aragua

GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Dos

mujeres de nacionalidad vene-

zolana, vinculadas a la banda

Tren de Aragua, la cual dirige
la trata de blancas en Sullivan,
fueron detenidas por oficiales

de la Secrearia de Seguridad
Ciudadanna (SSC), luego de ser

vinculadas con el hallazgo del

torso de una persona en un ho-

tel de la colonia Morelos, alcal-

día Cuauhtémoc, donde residen

sudamericanos.

Una trabajadora del esta-

blecimiento solicitó apoyo al

detectar un olor fétido que pro-
venía de una de las habitaciones

del inmueble, por lo que, con

autorización del encargado,
los uniformados ingresaron al

cuarto y encontraron restos

humanos envueltos en cobijas
yplástico.

Vecinos del inmueble, seña-
laron que días antes escucharon

disparos de arma de fuego en el

lugar, y acusaron que vieron a

dos venezolanas sospechosas el

día del hallazgo, que abordaron

un vehículo de color blanco.

Fue en el cruce de Circun-

valación y Eje 1 Norte, donde

identificaron a las dos mujeres
manipulando grapas de droga.

Ambas, de 20 años de edad,
se identificaron como ciudada-

nas venezolanas almomento de

la intervención de los oficiales,

quienes les aseguraron 30 do-

sis de marihuana y unos tenis

negros con manchas de sangre,

por que a

posición del agente del Ministe-

rio Público correspondiente.

TREN DE

ARAGUA

Junto con

ellas se pre-
sentó lo de-
comisado

para la inte-

gración de la

carpeta de

investigación
por delitos
contra la sa-

lud y posi-
bles vínculos
con el homi-

cidio, ade-
más de su

vinculación
con la ban-
da criminal El
Tren de Ara-

gua.

Se indaga su participación en los hechos
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EN PLENO CENTRO HISTÓRICO

Caen estafadoras
de varios cajeros
automáticos

GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Dos mujeres fueron dete-

nidas por elementos de la

Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), luego de

que engañaran a una usuaria

del cajero automático para

despojarla de 10 mil pesos,
en una sucursal del banco

Santander, ubicada en el

cruce de las calles Francisco

I. Madero y Motolinia, en el

Centro Histórico.
La víctima, una mujer de

47 años, trataba de retirar

dinero, pero fue abordada

por dos mujeres que fingie-
ron ofrecerle ayuda, pues

alegaban que la máquina
había falladoyque su tarjeta
estaba atorada, por lo que,
con argumentos convincen-

tes, lograron que les propor-
cionara su tarjetaysus datos

de seguridad.
Una vez con la informa-

ción en su poder, las delin-

cuentes realizaron un retiro

inmediato de 10 mil pesos
de su cuentayescaparon co-

rriendo del lugar, sin que la

pobre mujer notara el retiro.

Al notar la transacción

irregular y no recuperar su

tarjeta, la fectada solicitó

apoyo a elementos de laPoli-

cía Auxiliar que patrullaban
la zona.

Con ayuda de lamujer, los

oficiales interceptaron a las

dos ratas a escasos metros

del incidente, identificadas

como Alejandra Osuna, de

24 años, y María Chávez, de

31, quienes fueron traslada-

das ante el agente del Minis-

terio Público.

DIEZ MIL

PESOS

Una vez con

la informa-
ción ban-
caria en su

poder, las
delincuen-
tes realiza-

ron un retiro
inmediato de
10 mil pesos
de la cuenta
de la víctima,
quien inicial-
mente no se

percató del

engaño.

Se pasaron de lanzas
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FALLA EJECUCIÓN EN COYOACÁN; SOBREVIVE MUJER AATAQUE 30

LE IMPACTAN CABEZA Y PIERNA

Balean a mujer en Coyoacán
GUILLERMO CORTÉS
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Una

joven de 27 años fueatacada con

disparos mientras se desplaza-
ba en su unidad de dos ruedas

por calles de la colonia Santa
Ursula Coapa, en la alcaldía Co-

yoacán, en el momento que dos

motosicarios se le emparejaron
y la acribillaron a balazos con

armas de fuego, para luego esca-

parensu motocicletaPulsar NS,
color negro.

Fue justo en la intersección
de las vías San Felipe y Textit-

lán, donde policías de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana

(SSC) de la Ciudad de México

acudieron de inmediato al au-

xilió de la mujer, quien terminó

con heridas en lapierna izquier-
da elcráneo.

En corto, los responsables
fueron ubicados en calles deXo-

chimilco, específicamente en la

colonia Pueblo de Santa María

Nativitas, mientras intentaban

escapar.

Tras una larga persecución
que culminó cuando derrapa-
ron y cayeron del ciclomotor

que tripulaban, uno de ellos

logró escapar corriendo mien-

tras que el otro fue detenido en

el sitio y fue presentado ante el

agente del Ministerio Público

correspondiente.

SEGURIDAD EFECTIVA

Los monitoristas del C2 Sur
obtuvieron las características
físicas y de vestimenta de los

responsables, a quienes ubi-

caron en tiempo real, en las
calles Miguel Hidalgo y su es-

quina con Vicente Guerrero

Les falló la puntería
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ATRAPARON A CUATRO
INVOLUCRADOS EN CRIMEN

Tiran cadáver de

mujer dentro de un

tambo, en Iztapalapa
SEGURIDAD 28

CAPTURAN A 4 SOSPECHOSOS

HALLAN CUERPO
METIDO EN TAMBO

Losasesinos transportaron el
cadáver demujer en un triciclo

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Una

macabra escena fue descubier-

ta en la alcaldía Iztapalapa,
donde una mujer fue hallada

sin vida al interior de un tam-

bo de plástico; elementos de la

SSC lograron a las pocas horas

la detención de cuatro personas
involucradas en el crimen.

El horrendo crimen quedó al

descubierto en la esquina de las

calles ManuelTalaveray Trans-

figuración, en el Barrio San An-

tonio, donde vecinos vieron a la

fémina presuntamente incons-

ciente, por lo que de inmediato

llamar al 911 para solicitar una

ambulancia.

Al lugar llegaron uniforma-

dos a investigar los hechos y

encontraron un tambo de color

azul, dentro del cual se hallaba

el cuerpo de una mujer, la cual

ya no contaba con vida.

De inmediato, los oficiales

acordonaron la zona y dieron

parte a las autoridades ministe-

riales, quienes iniciaron las inda-

gatorias correspondientes para
esclarecer el caso.

Gracias a las cámaras de vi-

deovigilancia del C2, se identifi-

có a un sujeto que, en un triciclo

azul, abandonó el tambo en el

lugar de los hechos, acompa-
ñado por otras personas, por lo

que luego de algunos patrulla-
jes capturaron a cuatro de los

presuntos responsables del cri-

men en las calles Álvaro Obre-

gón y Agustín Melgar, en el Ba-

rrio San Antonio.
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DROGAS

Los deteni-

dos, dos mu-

jeres, de 75

y 52 años, y
dos hom-

bres, de 37
30 años, lle-
vaban una

bolsa negra
con ropa,
dos bolsas
con 87 dosis
de cocaína

y una bolsa
con marihua-
na.

En este triciclo transportaron el cadáver
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LUZcontra
el crimen
Un estudio del Colegio de Urbanistas
indica que un alumbrado público
adecuado puede reducir hasta 30%
los robosyasaltos P.06-07

#Seguridad

Alumbrado
público:clave
para combatir I
delincuencia

De acuerdo con el Colegio de Urbanistas de México, la luminarias
de las vías públicas son clave para tener ciudades más seguras

Por
Alberto
Rivera
Meza

Cualquier chilangx sabe que caminar
de noche sobre una calle deteriorada y
oscura siempre provoca temor. Lo pri-
mero que nos viene a la mente es en-

frentarnos a la delincuencia: ser víctimas
de asalto o algún otro delito que quede
bajo el amparo de las sombras, y quizá,
en total impunidad.

DeeacuerdoconelColegioodeUrbanistas
de México (ECUM), la iluminación de las

vías públicas ha dejado de ser un simple
tema de infraestructura para consoli-
darse como una herramienta clave en la
construcción de ciudades más seguras,
accesibles yhabitables.

EnelestudioMéxico iluminado: cuando
lascallesbrillan, ladelincuenciase esconde,
elaborado por esa institución, se señala

que una infraestructura lumínica ade-
cuadaen lasurbespuede disminuirhasta
en 30% los robos y asaltos.

Además, está documentado por el
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INEGI (2022) que75% de lxs ciudadanxs
se sienten más segurxs al transitar por

callesbienalumbradas, en contraste con

45% deaquellxsquepasanporzonas con

este tipo de deficiencias.
El ECUMrecalca que laluz no sólo di-

sipala incidenciadelictiva, también po-
tencia la vida urbanaya que coadyuva al
aumento de las actividades comerciales

y sociales durante la nochey la madru-

gada hasta en 40%, de acuerdo con la
Cámara Nacional de Comercio, Servi-

ciosyTurismo.

Igualmente contribuye a la accesibi-
lidad de personas vulnerables a diver-
SOS espacios, al reducir en 50% los ac-

cidentes viales relacionados con caídas,
especialmente en personas mayores y
con discapacidad.

Reto chilango

Iluminar la capital del país represen-
ta un reto para las autoridades, sos-

tiene el estudio, ya que según datos
de la Secretaría de Obras y Servicios
(Sobse) local, en la Ciudad de México

aproximadamente 180,000 luminarias
fallan de manera recurrente, es decir,
15% del total.

Una de lasprincipales causas deestos

problemases el vandalismocontra estas

infraestructura (30%), mientras que la
obsolescencia tecnológica de las lámpa
ras causahasta 25% de los desperfectos,
debido a que funcionan principalmente
a base de vapor de sodio.

Ante esa falta de modernización, el
ECUM recomienda a las autoridades la
transición de las luminarias a la tecno-

logía LED. Sin embargo, "representa un

punto de inflexión en términos econó-

micosy ambientales", ya que este pro-
ceso resulta bastante onerosoy largo en

términos de tiempo.
A nivelnacional, sostiene, la renova-

ción de 10 millones de luminarias im-

plicaría una inversión aproximada de

300,000millones depesos que tardaría
más de tres décadas en promedio. Sin

embargo, el proceso ayudaría al ahorro

energético y la disminución de costos

operativos.
"LaComisiónNacionalparael UsoEfi-

ciente dela Energía (CONUEE, 2023) esti-

ma que dicha transformación generaría
ahorros anuales de hasta 9,000 millones

depesosy una considerable reducción en

emisiones de CO2 (dióxido de carbono),
equivalentea más de un millón de tone-

ladas al año", señala.
Sin embargo, acota que esta situación

se puede resolver a través de la coloca-

ción de luminarias solares y con ello se

aprovecharía la alta radiación solar en el

país: "Una tendencia emergentey com-

plementaria".
De esta forma, se reduciría la de-

pendencia energética tradicional y
mejoraría la estética urbana: "Su fa-

cilidad de instalación las convierte

en ideales para áreas remotas o ur-

banísticamente complejas, aumen-

tando la autosuficiencia energética y
disminuyendo hasta en 80% los costos

operativos a largo plazo".

Más estrategias de urbanismo

Además del mejoramiento e incremento
de las luminarias en la ciudad, el Colegio
de Urbanistas de México sugiere incor-

porar otro tipo de estrategias para erra-

dicar los actos delictivos.

Algunos son la creación de senderos

seguros que combinan iluminación con

dispositivos como cámaras, botones de

pánico, además del impulsoal arteurba-

no. Señala que en zonas de las alcaldías
GustavoA. Madero, Iztapalapay Tlalpan,
estas intervenciones redujeron en 35%
los delitos contra mujeres y jóvenes, de

acuerdo con datos del gobierno capita-
lino (2023).

En cuanto a la inclusión de arte urba-

no (murales comunitarios pintados por
artistas localesyciudadanxs) señala que
fomenta la cohesión social, promueve el

sentidode identidad comunitariav redu-
ce el vandalismo hasta en 25% en estas

áreas de la ciudad.
Añade que, de acuerdo con el Institu-

to Mexicano de la Juventud (Imjuve), el

arte urbano ha demostrado beneficios
adicionales como el aumento en 20% de

la participación ciudadana en proyectos
comunitarios disminuye la percepción
de abandono urbano.

"Estosmurales comunitarios, además
deembellecer los espaciospúblicos, con-

tribuyen al desarrollo económico local al

atraer turismo cultural y fomentar ac-

tividades comerciales asociadas a estos

senderos", sostiene

La implementación
efectivade estas

propuestaspuede
transformar
radicalmente nuestras

ciudades, haciéndolas
más seguras, más
inclusivas y más

amigablespara todos
sus habitantes"

Colegio de
Urbanistas
de México

Milkilómetrosde
senderosseguros
En diciembre de 2024, la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada inauguró el

primer Camino Mujeres Libres y Se-

guras en la Calzada de Guadalupe e
perímetro de la Basílica de Guadalu-

pe en la alcaldía Gustavo A. Madero,
el cual cuenta con 1,496 luminarias.
Este proyecto es parte del compro-
miso de la mandataria para cons-

truir 1,000 kilómetros de este tipo de

espacios entre los que se contem-

plan vialidades como la Calzada de

Tlalpan y la avenida Insurgentes.

Hasta en 60%
se incrementa la percepción
de seguridad entre las

mujeres al transitar de noche

por senderos iluminados, de

acuerdo con la ONU
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PORSEMANA
SANTA2025ENLAREFUERZAN

OPERATIVOSDE

SEGURIDADCDMX14
POR SEMANA SANTA 2025 EN LA CDMX

Refuerzan las alcaldías

operativos de seguridad
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Con mo-

tivo del periodovacacional de Se-

mana Santa 2025, las alcaldías de

la Ciudad de México desplegaron
operativos especiales de seguri-
dad, vialidad y atención ciuda-

dana para protegera millones de

capitalinos y turistas que visitan

sitios religiosos, áreas naturales
centros históricos.

Entre las demarcaciones con

mayor actividad destaca Gustavo

A. Madero, donde el alcalde Jane-

carlo Lozano dio elbanderazo de

salida al operativo "Vacaciones

Seguras GAM", el cual tiene co-

mo objetivo patrullar zonas con

alta incidencia delictivaypreve-
nirel robo a casa habitación. En

el acto participaron elementos

de la SSC, Guardia Nacional, Pro-

tección Civil, Marina, Sedena,
PDI, y trabajadores del progra-
ma Siervos GAM.

El dispositivo incluye 64 ve-

hículos nuevos con tecnología de

comunicación de punta, utiliza-

dos por el Sector 65 de la Policía

Auxiliar para patrullar colonias

como Cuautepec, San Juan de

Aragón, San Felipe de Jesús Ti-

comán. Lozano reiteró su meta

de convertira GAM en la alcaldía

más segura, mediante operativos
constantesy acciones de rehabi-

litación urbana.

A nivel ciudad, Iztapalapa en-

cabeza los esfuerzoscon más de 5

mil elementos de seguridad des-

plegados durante la Representa-
ción de la Pasión de Cristo, que
atrae a más de 2 millones de per-

sonas. En Coyoacán, se refuerza

lavigilancia ante el flujo turístico

en su centro históricoymuseos,
mientras que en Tláhuac, Tlal-

pan, Álvaro Obregóny Cuauhté-

moc, los operativos se enfocan en

vigilancia ambiental, vialidad y
control de multitudes.

2025

La Secreta-
ría de Seguri-
dad Ciuda-
dana estima

que cerca de
15 mil ele-
mentos par-
ticiparán en

los operati-
vos de Se-
mana Santa
2025

Más de 15 mil elementos participan en las labores
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#ALCALDÍAGAM

DESPLIEGA
OPERATIVO
CUIDAN A LA GENTE

EN SEMANA SANTA

POR J.M. VELÁZQUEZ

] alcalde de

Gustavo A. Ma-

E dero, Janecarlo

Lozano, dio el
banderazo de
salida al opera-
tivo "Vacacio-

nes Seguras GAM". que tiene

como objetivo patrullar en las

colonias con alta incidencia

delictiva y evitar el robo a casa

habitación.

En una ceremonia, el alcal-

de Janecarlo Lozano ordenó

este despliegue policial, don-
de estuvo acompañado por
integrantes de su gabinete, así

como elementos de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana

(SSC), la Guardia Nacional (GN),
elementos de Protección Civil

y trabajadores del programa
Siervos GAM.

Participan, bajo coordina-

ción, la secretarias de Defensa,
la Marina y la Policía de Inves-

tigación (PDI).
"En esta Semana Santa quie-

ro decirles que estamos listos"
expresó el alcalde Lozano. H

MISIÓN. Supervisarán que
todo se mantenga en paz.
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GAM despliegaoperativo "Vacaciones Seguras"
Durante esta Semana Santa, la al-

caldía Gustavo A. Madero implemen-
tó el operativo "Vacaciones Seguras
GAM", con el propósito de reforzar
la vigilancia en colonias con alta in-

cidencia delictiva y prevenir robos a

casa habitación.
El alcalde Janecarlo Lozano dio el

banderazo de salida a este despliegue
de seguridad, acompañado por su ga-
binete, elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, Guardia Na-

cional, Protección Civil y trabajado-
res del programa Siervos GAM.

"El objetivo es claro: proteger a

quienes se quedan y también a quie-
nes salen de vacaciones. Vamos a es-

tar presentes en parques, plazas, mer-

cados, templos y centros de reunión.

Queremos que las familias maderen-

ses disfruten estos días con tranquili-

dad", aseguró el edil. Lozano también

subrayó que, si los habitantes deciden
salir de viaje, el gobierno local patru-
llará sus calles y hogares para evitar

que los delincuentes aprovechen su

ausencia.

En los operativos participan tam-

bién la Secretaría de la Defensa Na-

cional, la Marina y la Policía de In-

vestigación. La alcaldía cuenta con

64 vehículos nuevos del Sector 65 de
la Policía Auxiliar, los cuales están

equipados con tecnología avanzada

en comunicación para atender emer-

gencias con rapidez. Estas unidades

recorren puntos estratégicos como

Cuautepec, San Juan de Aragón, El

Risco CTM, San Felipe de Jesús, Gua-

dalupe Tepeyac, Ticomán, Cuchilla
del Tesoro y Progreso Nacional. (Ge-
rardo Mayoral)
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JANECARLO LOZANO DIO EL BANDERAZO

Despliegan operativo
Vacaciones Seguras
GAM en Semana Santa

NOEL F. ALVARADO

En los despliegues policiales
participan la SSC, Defensa, la

Marina y PDI

1 alcalde de Gustavo A. Madero,

E Janecarlo Lozano. dio el bande-

razo de salida al operativo
Vacaciones Seguras GAM, que
tiene como objetivo patrullar

en las colonias con alta incidencia delicti-

va y evitar el robo a casa habitación.

En una ceremonia. el alcalde Janecarlo

Lozano ordenó este despliegue policial,
donde estuvo acompañado por integran-
tes de su gabinete, así como elementos de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC), la Guardia Nacional (GN), elemen-

tos de Protección Civil y trabajadores del

programa Siervos GAM.

Cabe destacar que en los despliegues
policiales participan las autoridades ya

mencionadas, además de la Secretaría de

la Defensa Nacional (Defensa), la Marina

y la Policía de Investigación (PDI).
"En esta Semana Santa, quiero decirles

que estamos listos. Hemos activado el

operativo Vacaciones Seguras GAM, un

despliegue coordinado con todas las áreas

de mi gobierno para protegerte a ti, a tu

familia y a toda nuestra comunidad. Si te

quedas en la ciudad, estaremos presentes
en parques, plazas, mercados, templos,
centros de reunión y colonias, supervi-
sando personalmente que todo se man-

tenga en paz, con orden y armonía.

"Y si decides salir de vacaciones, no te

preocupes, porque nosotros estaremos

patrullando y cuidando tu calle, tu colonia

y tu hogar. Este operativo también está di-

señado para prevenir robos a casa habita-

ción y cerrarle el paso a los amantes de lo

ajeno", dijo el alcalde Janecarlo Lozano.

La alcaldía cuenta con 64 vehículos

que son usados por elementos del Sector

65 de la Policía Auxiliar, quienes patrullan
las colonias con alta incidencia delictiva

al norte de la Ciudad de México, con el fin

de prevenir y disminuir delitos de bajo
impacto, como robo a cuentahabiente. a

transeúntes y pasajeros de transporte pú-
blico y privado.

Se trata de automóviles y camionetas

de proximidad y reacción inmediata com-

pletamente nuevos que cuentan con tec-

nología de punta en cuanto a comunica-

ción para atender una emergencia a la

brevedad.

Hasta el momento se han desplegado
operativos de seguridad en las colonias

Cuautepec, San Juan de Aragón, El Risco

CTM. San Felipe de Jesús, Guadalupe Te-

peyac, Ticomán, Cuchilla del Tesoro, Pro-

greso Nacional, entre otras.

De acuerdo con Janecarlo Lozano, la

meta es convertir a la Gustavo A. Madero

en la demarcación más segura de la Ciu-

dad de México, su estrategia es realizar

operativos de seguridad en las colonias

con alta incidencia delictiva y, al mismo

tiempo, rehabilitar integralmente cada

colonia mediante trabajos de poda, ba-

cheo, alumbrado público y reparaciones
de fugas de agua.

CORTESÍA: ALCALDÍA GAM

El alcalde mencionó que uno de los ejes rectores de la administración es la

seguridad
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GAM despliega operativo "Vacaciones
Seguras" en Semana Santa

El alcalde de Gustavo A. Madero, Janecarlo Lozano, dio el banderazo de salida al operativo "Vacaciones
Seguras GAM" que tiene como objetivo patrullar en las colonias con alta incidencia delictiva y evitar el
robo a casa habitación. >> 6

(LATE CON FUERZA I

GAM despliega operativo "Vacaciones
Seguras en Semana Santa

El alcalde de Gustavo A Madero, Janecarlo Lo-

zano, dio el banderazo de salida al operativo "Va-

caciones Seguras GAM", que tiene como objetivo
patrullar en las colonias con alta incidencia delicti-

va y evitar el robo a casa habitación.

En una ceremonia, el alcalde Janecarlo Loza-

no ordenó este despliegue policial, donde estuvo

acompañado por integrantes de su gabinete, así

como elementos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) la Guardia Nacional (GN) ele-

mentos de Protección Civil y trabajadores del pro-

grama Siervos GAM.

Cabe destacar que en los despliegues policiales
participan las autoridades ya mencionadas además

de la Secretaría de la Defensa Nacional (Defensa)
la Marina y la Policía de Investigación (PDI).

"En esta Semana Santa, quiero decirles que esta-

mos listos. Hemos activado el Operativo Vacacio-

nes Seguras GAM, un despliegue coordinado con

todas las áreas de mi gobierno para protegerte a ti,

a tu familia y a toda nuestra comunidad. Si te que-
das en la ciudad, estaremos presentes en parques,

plazas, mercados, templos, centros de reunión y
colonias, supervisando personalmente que todo se

mantenga en paz, con orden y armonia".
"Y si decides salir de vacaciones, no te preocu-

pes, porque nosotros estaremos patrullando y cui-

dando tu calle, tu colonia y tu hogar. Este operativo

también está diseñado para prevenir robos a casa

habitación y cerrarle el paso a los amantes de lo

ajeno", dijo el alcalde Janecarlo Lozano.

La alcaldía cuenta con 64 vehículos que son

usados por elementos del Sector 65 de la Policía

Auxiliar, quienes patrullan las colonias con alta in-

cidencia delictiva al norte de la Ciudad de México

con el fin de prevenir y disminuir delitos de bajo
impacto como robo a cuentahabiente, a transeún-
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tes y pasajeros de transporte público y privado.
Se trata de automóviles y camionetas de proximi-
dad y reacción inmediata completamente nuevos

que cuentan con tecnología de punta en cuanto

a comunicación para atender una emergencia a la

brevedad.

Hasta el momento se han desplegado operati-
vos de seguridad en las colonias Cuautepec, San

Juan de Aragón, El Risco CTM, San Felipe de Jesús,
Guadalupe Tepeyac, Ticomán, Cuchilla del Tesoro,
Progreso Nacional, entre otras.

De acuerdo con Janecarlo Lozano, la meta es

convertir a la Gustavo A Madero en la demarca-

ción más segura de la Ciudad de México, su es-

trategia es realizar operativos de seguridad en las

colonias con alta incidencia delictiva y al mismo

tiempo rehabilitar integralmente cada colonia me-

diante trabajos de poda, bacheo, alumbrado públi-
CO y reparaciones de fugas de agua.

La estrategia ha funcionado, datos del INEGI re-

velan que durante el gobierno del alcalde Janecarlo
Lozano se ha reducido la percepción de la incidencia

delictiva en la alcaldía, al pasar del 64.3 al 61.2 por
ciento; es decir, hubo una disminución del 3.1 por
ciento.

Janecarlo Lozano reafirmó su compromiso con los

maderenses y destacó que la adición de este parque
vehícular es parte de de una estrategia conjunta en

donde diariamente se despliegan equipos policiales
en avenidas, cruces, parques, escuelas y sitios de alta

afluencia de personas para salvaguardar su

seguridad.
El alcalde mencionó que uno de los ejes

rectores de la administración es la seguridad,
por lo que está próximo a inaugurar el Cen-

tro de Inteligencia "Fuerza GAM" que se en-

contrará a un costado del edificio de gobier-
no desde donde monitorearán las cámaras de

vigilancia de la alcaldía y activarán protocolos
de seguridad en casos de un delito.
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HECTOR
DE MAULEON
EN TERCERAPERSONA

Los nuevos rostros deLaFamilia
Michoacana

1 Departamento del Tesoro

E de Estados Unidos, a través
de su Oficina de Control de

Activos Extranjeros, OFAC, anun-

ció el día de layer sanciones econó-
micas contra cuatro integrantes de

La Nueva Familia Michoacana, or-

ganización criminal recién desig-
nada como terroristapor elgobier-
no de Donald Trump.

Lanovedadesquee loscuatro
sancionados aparecen, además de
los dos líderes sobradamente cono-

cidos, Johnny Hurtado Olascoaga,
ElPez, Alfredo Hurtado Olascoaga,
El Fresa,dos hermanos de estos que
habían permanecido en completa
invisibilidad: UbaldoyAdita.

En la estructura del cártel pre-
sentada por elgobierno de Estados
Unidos apenaseel año pasado, no fi-

guraron estos nuevos rostros.

El nombre de Ubaldo Hurtado

Olascoaga comenzó a emerger, sin

embargo, cuando en enero de 2023

agentesde inteligenciade laSecretaría
de Seguridad Ciudadana detuvieron
en el orientede la Ciudad de México
a Luis Miguel Corrales, El Galleta.

Secomenzóentoncesarevelarla
existencia de células operativas de
La Nueva Familia Michoacana que
llevaban al menos tres años ope-
rando laexpansión de ese cartel en

la capital del país,y que actuaban
bajo el mando de un sujeto cuyo
nombre clave era H1.

La misión de estas células consis-
tía en ejecutarymutilar integrantes

gruposantagónicos,afin detomar

el control de las calles de la ciudad y
de varios municipios del Edomex.

En octubre de 2024, otro opera-
dordelH1 fuedetenidoporagentes

de la fiscalía del Estado de México:
se trataba de un sujeto conocido
como El Nariz, otro de los opera-
dores principales delaincursiónde

La Nueva Familia Michoacana en

la Ciudad de México. El Nariz tenía

asu cargo, además, el control de las

operaciones criminales (extorsión,
cobro de piso, ejecuciones, venta y
distribución de narcóticos y tala

clandestina) en Toluca, Metepec,
Zinacantepec San Mateo Atenco,
entre otros municipios.

Desde principios de ese año, la
fiscalía del Edomex había estado

golpeando la estructura operativa
yfinanciera de La Familia Michoa-
cana. El mapadibujado por la serie
de detenciones de objetivos priori-
tarios que se llevó a cabo en esos

días fue uno de los detonantes de
la llamada Operación Enjambre.

Pero, sobre todo, dichas deten-
ciones obligaron al grupo criminal
a llevar a cabo diversos reacomo-

dos en su esquemaoperativo. Esto

provocó queel H1, que no era otro

que Ubaldo Hurtado Olascoaga,
conocido también como El Flaco,
tomara control de las operaciones
del cártel en el Valle de Toluca.

El Nariz reveló que por instruc-

ciones del H1, operaba de manera

personal laextorsión en bares, res-

taurantes, "centros de entreteni-
miento" y todo tipo de estableci-
mientos comerciales.

En noviembre de 2024. dos nue-

vas detenciones de alto perfil, lleva-
das a cabo por la fiscalía del Edo-
mex, la de un jefe regional apodado
El Comandante Pecha, así como la

de su operador, El Gordo Mata, im-

primieron mayor peso dentro del
cártela la figuradeUbaldo Hurtado,
según los reportes consultados.

Su inclusión en el comunicado
del gobierno de Estados Unidos

prueba que las agencias
gencia de aquel paísno

taron en tiempo real e
mientos: también reunio

mación que les ha perm
lucrar al H1 en la extrac
de mercurio yuranio.

De acuerdo con report
ridad, Ubaldo tuvo un in

centropenitenciarioen20

se le permitió salir bajo fi
pasó de noche, su evolud
de la Nueva Familia Mich

despertó mayor interés de
instanciasencargadas de
crimen organizado. Es p
marque fue EU quien rev

tencia, al señalarlo como

gente de La Nueva Famil
cana" queademásde trafi
facientes "supervisa a los

La otra hermanade lo

minales, Adita, fue seña
operadora financieradel

cargada del blanqueo d
procedentes del narcot
como del contrabando

ElDepartamento de Es

también, las recompensa
por informaciónq

delEl PezyEl Fresa. Susc

hoy ocho millones de dó
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La evolución de Ubaldo Hurtado no despertó mayori

rés en las instancias que combaten el crimen organize
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RED COMPARTIDA
EL FEMINICIDA, DICEN, CAYÓ DE LA CAMA

na de las versiones que corren en torno al presunto feminicida

U de Iztacalco es que se cayó, pero no de una escalera como se

mencionó en primera, y hasta en una segunda, instancia, sino de

la cama mientras dormía aislado ysólo en su celda. Ésta, supo-

nemos, es la versión que salió de las crujias del Reclusorio

Oriente hacia la autoridad investigadora: Se murió en elhospital trascaerse de

la cama, algo que, nos confían, ocurría frecuentemente en su caso porque por
órdenes médicas estaba medicado y, se supone, tomaba pastillas para dormir

y en varias ocasiones, a pesar de la estrecha vigilancia bajo la que estaba

sujeto, juntabavarias unidades yse las tomaba juntas, básicamente para ini-

ciar un viaje que lo desconectaba de la realidad que enfrentaba cada noche.

Las pastillas para dormir eran supervisadas por el personal médico y según
los reportes existentes ya en varias ocasiones se había caído de la camay tras

ser llevado a la enfermería regresaba a su celda, sólo que en esta ocasión no

pudieron sacarlo del paroy terminóen el hospital donde finalmente murió de

un paro cardiaco, no provocado por la caída sino por el posible abuso de los

medicamentos para dormir que le proporcionaba la enfermería.

ientras que en Michoacán a partir de este jueves sex prohi-

M ben los narcocorridos y en el Estado de México eso ya es

una realidad. La CDMX, de Clara Brugada, respaldará lla-

mado presidencial para no prohibir los "corridos tumba-

dos". pero la jefa de Gobierno SÍ hace un llamado para evi-

tar la promoción de letras que inciten a la violencia. En sus palabras, es no

estar en contra de algún género musical; pero preocupan los mensajes "No

podemos promover la violencia a través de la música" ¿Qué no quiere?
Que no aparezcan generadores de violencia en las pantallas de los con-

ciertos, fomentar una cultura aspiracional hacia la violencia, censurar gé-
neros musicales. Pronto el Gobierno de la Ciudad de México emitirá una

circular dirigida a todos los eventos organizados por el gobierno local, así

como a los espacios culturales públicos, con el fin de garantizar que no se

promuevan expresiones culturales que contribuyan a normalizar la vio-

lencia, y en cambio, se fomente una cultura de paz.

ay optimismo por el turismo que se lograr en este puente de

H Semana Santa. En Guerrero los turistas toman sus precaucio-
nes y durante el día prefieren disfrutar Acapulco, pero por la

noche, mejor se van a sus hoteles para evitar problemas.
Mientras tanto, nos cuentan que en Cancún la seguridad se

puso a tope para que todos los visitantes puedan gozar de su estancia,

aunque los problemas con los taxistas calaron muy hondo en el ánimo de

los visitantes, las expectativas de la ocupación hotelera es casi del 90%. Y

en Mazatlán lo que se sabe es que la seguridad aumentó para que los visi-

tantes puedan disfrutar estos días sin contratiempos.
e deben muchas leyes secundarias en el Congreso de la Unión

S y no va a dar tiempo de hacer mucho en estos días, por lo que
estas dos últimas semanas de abril sólo van a atender casos

específicos para revisar. Nos cuentan que aúnycuando sepue-
den dar periodos extraordinarios, ya los propios legisladores

hablaron con los líderes de sus bancadas y pidieron vacaciones ¿Quéva a

salir? Pues dependerá de los propios diputados que definan cuáles son las

regulaciones secundarias más urgentes.

n Tamaulipas, el alcalde de Reynosa, Carlos Peña, enfrenta una

probable destitución. Esta semana, la presidenta Sheinbaum se

pronunció en contra de quienes promueven su salida y lo que se

dice es que detrás de la campaña hay intereses políticos disfraza-

dos de civismo. Quienes le están moviendo la silla al edil son ex
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legisladores locales que dirige abiertamente Humberto Prieto. La defensa del

alcalde, hasta ahora, es transparentar las cuentas del gobierno: 19.43% del

presupuesto municipal se va a nómina, el porcentaje más bajo en todo Ta-

maulipas, el resto es inversión en obra pública y programas sociales.

PD: Esta miércoles, desde las 6:00 horas, inicia en la pescadería de la

Nueva Viga el dispositivo policiaco por Semana Santa. Se llama "estado de

fuerza pescaderias" con un director general, 6 directores de área, 6 subdi-

rectores, 10 jefes de Unidad Departamental, 240 elementos, 15 unidades, 6

grúas y 20 motocicletas.
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